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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL INTERIOR
Orden circular disponiendo, de acuerdo con el articu

lo 57 del Reglamento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria, la obligación 
de sufragar los gastos de las Comisiones del Cuer
po de Mutilados, por parte de las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos respectivos.— 
Página 410.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden fijando los precios base de tasa mínimos y 

máximos del maíz desde el 1.° de agosto del año 
actual al 81 de julio de 1030.—Páginas 410 y 411.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO
Orden disponiendo la separación y baja en el Esca

lafón dej Guardia de Asalto Manuel Fernández 
Alonso.—Página 412.

m inisterio  de defensa nacional

Medallas de Sufrimientos por la Patria Orden con
cediendo esta condecoración al Teniente del Ter
ció de iteqúetés de Navarra 0 . Constantino Go- 
guid-Jonachvili y otros.—Páginas 412 y 413.

Otra id. al Brigada de Infantería D. Constante Mo- 
reira Sanz y otros.—Páginas 413 a 415.

Otra ampliando la Orden de 9 de febrero último
. (B. O. núm. 478), sobre pensión al Capitán de In

fantería D. Eduardo Rodríguez Rienda.—Pág. 415.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Destinos.—Orden nombrando Inspector General de 

los Servicios de Sanidad de la Armada al General
' de Brigada de Sanidad Exemo. Sr. D, Faustino 

Beloscaín Landa.—Página 415.

ESCUDOS.—Orden indicando las dimensiones y form
ina del Escudo de *Espa,ña que deben llevar la* 
banderas de los buques de guerra?:—Página 415.

Qttiñqiienios y anualidades o aumentos de sueldo.—
Orden concediéndolos al personal de ía Armada 
Capitán de Corbeta D. Julio Tajuelo Fernández 
y otros;—páginas 416 y 417.

Continuación en el servicio.—Orden concediendo la 
continuación en el servicio al personal de mari
nería que se expresa.—Páginas 417 y 418.

Profesorado.—Orden nombrando Profesor de Quími
ca y Explosivos de la Escuela Naval Militar al Ca
pitán de Artillería de la Armada D. Francisco Lia* 
ño Pacheco.—Página 418.

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Bajas.—Orden disponiendo la baja en el Arma dt 

Aviación del Teniente de Compleménto' de Arti
llería D. Joéé Gómez Gil.—Página 418.

Otra id. del Capitán del Cuerpo.de Inválidos D. Ri* 
cardo Soto Sáinz.—Página 418.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

Destinos.—Asignando los destinos que índica a 1 os 
Alféreces provisionales de Infantería D. Idelfonso 
Miró Segre y otros.—Páginas 418 a 420,

Dejando sin efecto el destino asignado al Alférez pro* 
visional de id.-D. Alberto Rodríguez de Mendoza.—. 
Página 42*0. x

Confiriendo el destino que índica al Teniente de In
fantería D. Eliseo Pérez Vázquez,—Página 420.

Id. al Sargento habilitado de id. D. Pablo Amened* 
Reboredo.—Página 420.

id. a los Capitanes id. D. Santiago Fernández Mi
randa y otro.—Página 420.

Id. al Teniente provisional id. D. Antonio Miguel ; 
¿antillana— Página 420.
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Id* al Te&knt-o iá. D, Paulino Zurrún Bella.—Pági- 
gimas, im y 4&1.

Bajando sin ef§et$ él destino 'del Qstpttán id. den 
Juan Rodríguez Maclas.—Página 421.

Asignando el -destino que expresa al Capitán id. don 
Fernando González Fernández—Página 421.

Id. al Teniente id. D. Andrés Sán$he$ Rico,—Fág.. 431.
Id. al Capitán de Infantería D. José Merino Cis-

. ^ ío s ,—Fariña 431.
Duendo efecto el destino asignado al Alférez de 

id. P. Jo?é Morales Mcfet.—Página 421.
destinando ai Sargento id. D. Francisco Villán Bol-» 

éán.—Página 421.
Dejando sin efecto el destino d£l .Sargento id. don 

Cristóbal Monge Sánchez.—Página 421.
Pasteando al Sargento í$. r . Saturnino Mar-'
.. tin—Fagina 421.
Id. al Teniente id. D, Teedoisáo Iglesia? Hernández.— 

Fágim 421.
Peiando mn efecto & desitino del Alférez id. B, Fii- 

pio Pérez Figin^ 484..

Asignando destino, al Teniente id. D. Diego I4p§» 
■ptor.—Página 421.

Id. al Alférez id. B. Alberto Ayguavives Cafre cá s e s e  
Página 421.

Id. al id. id. D. Carlos Baizán García.—Página 421.
14 a los S^ISloialea id. D. Manuel Pardo Mirada^ 

ner y otros.—Página 421.
Id. a los Oficiales de Infantería D. Juan Fariña# 

Carvajal y otros.—Páginas 421 y- 422.
Id. id. los, id. B. Servando Herenzo Lodeiro y  ®tim—• 

Página 422.
Id. & los Jefes de id. B. Joaquín Escolano Mateos j  

otros.—Página 422.
Id. % Jos Guíales id. D. Julián Torres García y  

otros.—Página 422.
.Id, id. el Jefe id. D. Bduay&& Royira T orm  y atráü.—* 

Página 422.. •

ANUNCIOS OFICIALES.—Página 422.
ANEXO UNICO.—Anuncios p&rtieulares y Bdieto* t

Requisitorias-.—Páginas 85 y 66.

GOBIERNO DE LA NACION
M INISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN CIRCULAR

El Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, aprobado por D e
creto de 5 de abril último, impone 
a las Diputaciones Provinciales y 
a los Ayuntamientos determinadas 
obligaciones de cooperación. Él ar
ticulo 57 ordena que dichas Cor
poraciones faciliten a las respecti
vas Comisiones del Cuerpo de 
Mutilados local adecuado, maíc- 
íial de oficina y, caso necesario, 
el personal subalterno que sea pre
ciso a aquéllas para el adecuado 
desempeño dé su importantísima 
misión.

Debe entenderse que en la obli
gación de sufragar lo? gastos in
dio ados están incluidos los de im-' 
presos de censos, relaciones, de va
cantes, propaganda y divulgación, 
material-de los Juzgados especía
les para instrucción de expedien
tes a los Caballeros Mutilad#? Y 
todos aquellos que fueren absolu
tamente precisos.

Las Diputaciones Provinciales 
habrán de satisfacer lbs gastos oca^ 
sionados pór las Comisiones ins
pectoras provinciales.

Los Ayuntamientos de las lo

calidades. cabeza? de Partido Ju
dicial vienen obligados a pag^E 
correspondientes ¿ las Comisiones; 
comarcales, sin perjuicio, del de
recho a prorratearlos entre todos. 
Jos Ayuntamientos del Partido.

Finalmente, cuando se trate de 
Comisiones provincia 1 es - comarca* 
ks, los gastos serán abonados por 
la Diputación, paro con derecho a 
reclamar de los Ayuntamientos 
respectivos la parte proporcional 
correspondiente a las funciones 
propias de las Comisiones comar
cales. -

Dada la'finalidad a que se des
tinan tales dispendios, huelga en- 
carecer la puntualidad en el cum
plimiento de las referidas obligA- 
ciones con que las Haciendas lo-, 
cales quedan incorporadas a la 
gran obra de protección y amparo 
a los que en la actual campaña, 
por la liberación y engrandecimien
to' de España y qn la lucha contra, 
el marxismo resultaron mutilados- 
o heridos. '
, Burgos 25 de julio de 1938.— 
ILI Año Triunfal. *

* /  . . m n m -

. íre?. Gobernadores Civiles, G o
bernador General de las Plazas 
de Soberanía. S res ..* ........

M I N I S T E R I O  DE A G R I- 
C U L T U R A

O R D EN
Ilmo. Sr .  El Decreto de 23 de 

febrero del año en cursó inició la 
ordenación económica del merca
do del maíz, y a fin de dar cum
plimento a 1q dispuesto en. su. $$+ 
tkulo tercero, se fijan por la pre
sente Orden Jps precios base de 
tasa mínimos y máximos que han 
de regir el mercado de la 8campa- 
ña maicera desde el primero de 
■a ôstp del año.actual a.l 31, dé .iu* 
liq de 1.939, así coiym las normas 
conducentes al mejor desenvolvi
miento de la función reguladora 
encomendada al Servicia NacJo&al
dyl Trigo.

Para, la fijación de e?tQs pre
cios ha tenido en ft cuenta, el 
costo de producción, a fin áe 
gura? h. remuneración
a su h  repercusión del
precio deteste cereal en el merca
da gtwdNroi h  escala de precios 
asignados al trigo y la laudable 
y firme decisión del Gobierno de 
no elevar el v¿ak>$ de ló$ prod^c-. 
tos cespitando el nivel r&sdio de 
precios del mes efe júlrn efe T93&

En consecuencia, dispongo:
Artículo 1.2-r-Todós los tenedor
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res de maíz quedan obligados a de- 
, clarar sus existencias de este ve- 

real en la forma y plazo que se 
señale por el Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

A rtículo  ..2,2—El m.alz no decla
rado en momento oportuno será 
considerado ilegal» quedando su 
c o m ^ o  totalmente prohibido.

Artículo 3 ’2—Para’ la campaña 
que empieza en primero de agos

tó del corriente año se considera 
como calidad tipo para establecer 
los precios iniciales de tasa el 
maíz ordinariamente cultivado en 
la provincia de Sevilla, con un má
ximo de impurezas del 2 por 100, 

Artículo é .-  Los precios míni
mos y máximos del maíz tipo, ba
se de tasa para la adquisición j  
tenedores hasta 31 dejulio de 193$ 
son los siguientes:

Mínimo Máximo

N Jes de agosto ............ : . . .  . . .  ••• 43,00 45,00
” septiembre . . .  ............  • •• 43.70 45,70
” octubre . . .  . . .  ............ . . . 44,40 46,40

*> ” noviem bre . . .  ... ...........< 45,00 47,00
” diciem bre........................ . . . 45,50 47,50

V ” e n e r o ......... . .................. 46,00 48,00
y> ” febrero ................ . 46,40 48,40

46,70' 48,70
*  abril . . .  ............ . . . 47,00' 49,00
” m ayo • •• ••• . . .  ••• •. 47,30 49,30

« ” ju n io  y  ju lio  . . .  . . .  . . .  -...• 47,60 49,60

r,stos precios se eimenuen por 
quintal métrico para, mercancía sa
na, completamente seca, limpia y 
sin envase sobre almacén del Ser
vicio Nacional del Trigo en Sevilla.

Artículo 5?.—Los Jefes provin
ciales del Servicio Nacional del 

jTrigo, teniendo 'en cuenta las dife
rencias que según tipos, emplaza
mientos, pesos por hectolitro o im
purezas, correspondan a las diver
ja s  calidades de maíz cultivado en 
su “provincia en relación con el se
ñalado como tipo, propondrán es
calas graduadas dé bonificación o 
descuentos, para deducir los co
rrespondientes precios iniciales de 
tasa.

Dichas propuestas se someterán 
a informe de los Ingenieros Jefes 
d e- l a s  Secciones Agronómicas, 
quienes, en caso de desacuerdo, 

propondrán las mddífieaciones qúe 
«estimen convenientes en el plazo 
máximo de cinco dias. - . ••

Los Jefes Provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo, remitirán, 
con los informes antedichos, las 
■muestras tipos y las escalas aludi
das al Delegado Nacional, quien 
propondrá a este Ministerio, para 
su aprobación definitiva, los pre
cios iniciales cíe tasa asignables a 
cada clase comercial y sus escalas 
respectivas. Mientras no recaiga la 

superior aprobación, se entenderán 
vigentes los propuestos por los Je 
fes provinciales del Servicio Na
cional del Trigo con las modifica
ciones introducidas por las Seccio
nes Agronómicas.

Articuló 6.2—Se declara libre el 
comercio dél maíz dentro de los 
precios de tasa máximos y míni
mos que se fijen para cada mes, 
calidad y emplazamiento, sin otras 
limitaciones que las que se esta
blecen por la presente Orden.

Artículo 7.2—Las partidas de 
maíz que deban trasladarse de una 
provincia a otra necesitarán una 
Lyjía-autorización suscrita p o r  el 
Jefe Comarcal de salida. La falta 
ele este requisito motivará el de
comiso de la mercancía y una san
ción a su dueño.

Artículo S.2—El Servido Nacio
nal del Trigo comprará todo el 
maíz -que se le ofrezca al precio 
mínimo de tasa del mes en que se 
formalice la operación.

Las adquisiciones realizadas por 
el Servicio Nacional del Trigo se 
harán efectivas por su total impor
te en un solo plazo y dentro de 
los siete días hábiles siguientes a 
la formalizacíóp de la compra.

Articula noveno .—El Delegado 
Nacional podrá imponer cupos de 
^onía obligatorios a. los tenedores 
Je maíz, en relación con sus dis
ponibilidades, en el caso de que 
i.a adquisición y existencias' del 
Servicio no se estimen suficientes 
para el normal abastecimiento del 
mercado

Los expresados cupos obligato- 
'ocios serán exigibles únicamente 
Je aquellos tenedores cuyas exis
tencias excedan de las necesidades 
para su propio consumo

Estas ventas obligatorias se ha

rán efectivas al precio máximo de 
tasa del mes comente y serán exi« 
*idas en primer lugar a los pro-! 
ductores.

Artículo 10.—Queda autorizado-- 
ú Servicio Nacional del Trigo para 
deducir el .1% del importe de to
jas sus compras, debiendo hacer 
efectiva dicha deducción al efeo* 
Kiar el pago del maíz adquirido.

A rtículo 11.—El Servicio Nació* 
nal del Trigo venderá sus existen
cias de maíz exclusivamente a los 
ganaderos o almacenistas de cerea
les a los precios máximos de tasa 
Je cada mes, mercancía puesta so
bre almacén y por partidas noin*  
Éeriores a mil kilogramos.

Para poder atender a las nece* 
sidades del consumo, el Delegado 
Nacional podrá limitar las ventas 
exclusivamente a los ganaderos 
en cantidades que no excederán de 
[^ necesidades mensuales de cada 
uno.

Artículo 12.—Para adquirir maíz 
en almacenes del Servicio Nació* 
nal situados en provincias distin
ta de la residencia del comprador» 
deberá éste tramitar su pedido por 
medio de su respectivo Jefe  Co* 
marcal

Artículo 13.—Todos los almace* 
listas de cereales que deseen co* 
nerciar 'con maíz deberán inscri
birse como tales en el Servicio Na-» 
ñonal del Trigo.

En los cinco primeros días de 
cada mes remitirán a dicho orga
nismo, y con* arreglo al modelo 
oficial, un parte, en el que reco
cerán el movimiento de dicho ce
real .realizado en el mes anterior.

Artículo 1 4 — Se autoriza al D e
legado Nacional del Servicio Na^ 
cional del Trigo para dictar las 
normas complementarias que exi
ja el desarrollo de la presente Qr* 
den. así como para señalar las pro
vincias en que deba ir haciéndose 
efectiva su aplicación.

Dios guarde a VV. II. mtjchof 
años.

Burgos, 27 de julio de 1938. — '. 

HI Año Triunfal.
RAIMUNDO FERNANDEZ 

CUESTA

Sres. Subsecretario y Delegado
Nacional del Servicio del Trigo*
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MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O r d e n

Visto el expediente instruido al 
Guardia de la 35 Compañía de 
Asalto de la plantilla de Gijón don 
Manuel Fernández Alonso, para 
idepurar su conducta y actuación 
-durante su permanencia en campo 
enemigo; de conformidad con el 
'dictamen de la Asésoría Jurídica
de la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Seguridad y con la propues
ta del limo. Sr. Jefe de la misma, 
acuerdo la separación del Cuerpo 
y baja definitiva en el Escalafón 
correspondiente del referido Guar
dia, por hallarse incurso en el De
creto núm. 108 de la Junta de De- 
íensa Nacional y Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936.

Valiadolid, 22 de julio de 1938. 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria
Con arreglo a l̂o dispuesto en la 

Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
20 de enero de 1937 <B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimiento  ̂ por la Patria al per
sonal del Ejérd^ Institutos ar
mados y Milicia de , Falange Espa
ñola Tradicíonalista y de las 
J. O. N. S. que a continuación se 
relaciona: „

Teniente del Tercio de Requetés 
de Navarra don Constantino Go
guid Jonachvili, herido grave, sien
do Sargento, en el frente de Astu
rias el dia 4 dé septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de octubre 
de 1937.

'r  Subteniente del.Primer Tercio de 
La Legión don Perfecto Domínguez 
Vilíasante, herido grave, siendo 
Sargento, en el frente de Madrid 
el día 10 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita

licio, a partir dé! i de marzo,! de 
1937. . ..
* Alférez provísldhai del Batallón 

de Cazadores Las Navas numero 2 
don Marcelino Alterca Rubio, he
rido menos grave, siendo Brigada, 
en el frente de Madrid el día 27 
de diciembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 20 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de enero de 1937.

Oficial moro de 2.a, habilitado, 
numero 13.962, del Grupo Regula
res de Malilla núm. 2, A jet. Ben 
Abselán Bentahar, herido grave, 
siendo Sargento, en el frente de 
Madrid el dia 13 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 • pesetas mensuales, con ca-. 
rácter vitalicio, a partir del 1 de. 
marzo de 1937.

Brigada de Complemento de In
fantería, deb Servicio de Automo-, 
vibsmo del Ejército del Céntro, don 
Mariano Pérez Fernández, herido 
grave en el frente de Aragón el 
día 18 de eneró de 1938. Debe per
cibir la pensión de 20 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de febrero de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería Bailén núm. 24 don > Juan 
González Sáenz, herido menos gral 
ve en el frente de Madrid.el día 13 
de febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de. 17,50 pesetas> mensua
les, con .carácter vitalicio/ a par
tir del 1 de marzo dé 1937. f

Sargento del Grupo Regulares de 
Larache núm. 4 don Antonio Mar
tínez Serrano, herido grave en el 
frente de Madrid el dia 1 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17 50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de mayo de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial 
número 22 don AnfRoquio Gonzá
lez García, herido grave, siendo 
Cabo, en el fren té dé Vizcaya el 
día 15 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a ‘partir del 1 de Junib de 1937.

Sargento del Grupo de Regula- ’ 
res de Melilla núm. 2 don Victo
riano Meco de las Heras, herido 
grave, siendo Cabo, en el frente 
de Córdoba el día 25 de marzo de 
1937, Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
-abril de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Lepante nú
mero 5 don José García García,

herido grave, siendo . Cabo, en el 
frente de Jaé.n- el día 0 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-' 
rácter vitalicio, a , partir, del 1 de 
agosto de 1937.

Sargento del Batallón de Mon-r 
taña Flandes núm. 5 don. Luis Ar-. 
caíspe Landa, herido dos veces;- 
la primera, siendo soldado, en el 
frente de Alava el día 3 d«e diciem
bre de 1936, calificada de menos, 
grave, y la segunda, en el frente 
de Madrid el día 24 de julio de 1937, 
calificada de grave. Debe percibir, 
por la primera herida, la pensión 
de 12,50 pesétas mensuales, con * 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
enero de 1937, y por la segunda 
herida la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, también con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de agosto 
de 1937.

Cabo del Primer Tercio de La 
Legión don Francisco Domínguez 
Otero, herido grave en él frente de 
Asturias el día 17 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con.’ 
carácter vitalicio, a partir del I  
do octubre de 1937.

Cabo del Regimiento Artillería 
de . Montaña núm. 2 don Tomás 
Plano Pérez, herido grave en el 
frente de; Alava el día 4 de diciem
bre de 1930.* Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
ten carácter vitalicio, a partir del 
1 de enero de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Quintín núm. 25 dofi 
Francisco Berrocal García, herido 
.grave en el frente de Madrid el 
día 18 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con Carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agosto de 1937.
. Cabo del Regimiento de Infante» 
ría San Marcial núm. 22 don Mar-; 
celino Suárez Meilán, herido me
nos grave, en el frente de Vizca* 
ya/el dia 22 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio. a partir del 1 de junio de 1937* 

Cabo del 10 Regimiento. de Ar
tillería Ligera don Manuel Nava
rro López, herido . grave en el 
frente de Aragón el día 6 de ma
yo de 1937. Debe percibir 1  ̂pen
sión, de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir dei 
1 de junio de 1937..

,Cabo del Regimiento de Infah  ̂
tería Gerona núm. 18 don-Fran
cisco. Escudero Martín, herido gra- 
, ve, siendo soldado, en el fíente á$
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Aragón el día 7 de septiembre de 
1087. Bebé percibir la pensión de
12-50 peseta* mensuales, 'con ca
rácter vitalicio, a partir; del 1 de 
octubre de 1937;

Cabo del Batallón de Montaña 
■Flándes núm. 5 don Fidencio Ba
rreno .Orejudo-;;"herido menos gra
v o /  siendo soldado, en el frente de 
Alava el día 4 de diciembre de 
4938. Debe percibir la pensión de 

' 12;6G pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
enero de 1887.

Cabo de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Navarra don 
Emilio del Palacio Valcárcel, he- 
Tidc: grave en el frente de Somo- 
siérra el día 31 de julio de 1036. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir dél 1 de agosto de 
1886.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22 don 
Francisco Cuesta Cuesta, herido 
grave" en' el frente de Vizcaya el 
día 6 de abril de 1987. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
¡a. partir del 1 de mayo de 1037.

Soldado del Batallón de Monta- 
fía FlaMes num- 5 don José Cle
mente Castillo, herido grave e'n el 
frente de Asturias el día 8 de oc
tubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua-1 
%e¿: con carácter vitalicio, a par
tir del. 1 de noviembre* de 1037.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26 don Juan 
Marbán Díe, herido grave en el 
frente de Madrid el día 30.de ma
yo de 1937.* Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de junio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Gerona'num. 18 don San
tiago Cubero Lou, herido grave en 
e l  frente de Aragón el día 2 de sep
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de octubre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28 don 
Angel Carrasco García, herido gra
ve en el frente de Segovia el día 
1 de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50pesetas mensuales, 
icen carácter vitalicio, a partir del 
1  de Julio de 1087.

Soldado del Batallón de Montaña

J¿andes num. 5 don Daniel Ochoa 
e Brlve, herido grave, en el frente 

de Madrid,, el d ía -24 de julio de

1837. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales*, con ca
rácter vitalicio, a partir dél 1 de 
agestó-de 1937/
. .Soldado del Batallón de Manta- 
ña Sicilia num. 8 don Emilio Llor- 
ca Martínez, herido grave en el 
frente de Vizcaya el día 19 de ma
yo de 1987. Débe percibir la pen^ 
sión de 12,50 pesetas mensuales* 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de junio de 1037. •

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailón núm, 24 don Va
lentín Heredia Fernández, herido 
menos grave en el frente de San
tander el día í de agosto de 1037. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales,.con carácter vi
talicio, a partir del 1 de septiem, 
bre de 1037.

Soldado del' Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28 don 
Juan del Arco Borrego, herido gra
ve en el frente de. Madrid el día
13- de julio de 1937. Debe percibir, 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1937.

Soldado del Sexto Grupo de Tro
pas dé Intendencia don Jesús Ji
ménez Visear, herido grave en el 
frente de Somosiérra el día 30 de 
julio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1936.

Guardia civil de la Comandan
cia de Oviedo don Secúndino Pa
zos Saavedra, herido menos gra
ve en el frente de Asturias el dáa 
13 de octubre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
á partir del 1 de noviembre de 
1936

Corneta de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Córdoba don 
José González Muñoz, herido gra
ve en el frente de Málaga el día 26 
de agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de septiembre de 1936.

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de La Coruña don Antonio 
Borrajo Mosquera, herido menos 
grave en el frente de Asturias el 
día 5 de agosto de 1936. Deba per
cibir la pensión de 12 50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de septiembre de
1936.

Guardia del Cuerpo de Seguridad 
de Oviedo don Antonio Pacín Gar
cía, herido menos grave en el fren
te de Asturias el día 23 de febre

ro de 1937. Debe percibir ia p e n -» 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, ^  partir del •
I de marzo de 1937.

Requeté del Tercio de Lácar don 
Desiderio Esquiroz Ardanaz, herí- 
do grave en el frente de Vizcaya 
el día 15 de junio de 1937. Deba; 
percibir la pensión de 12.50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de juiio de 1S37.

Falangista de la Primera Bande. - 
ra de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Cataluña don José María Vila 
Margall, herido grave en el frentV 
de Burgos el día 14 de agosto d « ;
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con‘ ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1937.

Falangista de la Cuarta Bande
ra de F. E. T. y de las J. O. N. 3. 
de Aragón don Antonio Valles F u s-, 
tero, herido grave en el frente de 
Aragón el día 22 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión: de 12,53 
pesetas mensuales, con carácter vi-' 
talicio, a partir del 1 de septiem* 
bre de 1936.

Falangista de la Primera Ban
dera de F. É. T. y de las J. O. N. 8. 
de Castilla don Julián Alvarez AL 
varez, herido graveen el frente de 
Madrid el día 1 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de;
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a? partir del 1 d« 
enero de 1937.

Burgos, 16 de julio de 1938.-—
II Año Triuhfal.-=E1 General -En- 
cargado dél Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto /en la  
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú. 
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B, O. nútne- 
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per-, 
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Espa
ñola Tradieionalista y de las" 
J. O. N. S. que a continuación se 
relaciona:

Brigada del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30 de»  
Constante Moreira Sanz, herido 
menos grave, siendo- Sargento, en 
el frente de Asturias, el día 23 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir . 
del 1 de septiembre de 1936.

Sargento del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28 doa
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3*uan Fernández del Rey, herido 
menos grave, en el frente de Gua
cíala jara, el día 10 de junio de 
DL937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de

■ Julio.de 1937.
Sargento del Grupo Regulares de 

Melilla núm. 2 don Fernando Frei- 
xinet Pérez, herido menos grave, en 
el frente de Aragón, el día 14 de 
octubre de 1037. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de noviembre de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29 don Ma- 
mitél Caamaño Bouzas, herido gra* 
jve, siendo Cabo, en el frente dé 
Asturias, el día 1 de septiembre -dé 
1036. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1936.

Sargento del Regimiento de In
fantería Montaña Milán núm. 32 
Sdon Podro Cortés Cortés, herido 
inenos gravé, siendo Cabo, en. el 
frente de Astu#tá, el día 16 de 41* .  

ciémbre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 123 ¡pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, á partir 
$él 1 de enero de 1937.

Sargento provisional de Infante* 
ría de la Academia de San Rosne 
don José Fernández Igualda, he
rido menos grave,, siendo'Soldado, 
en el frente de Granada, el día 26 
de junio de 19-37. Debe percibir la 
pensión dé 12,50 pesetas mensua
les aon carácter vitalicio, a par
tir del i  de julio de 1937.

Sargento habilitado del Grupo 
¡Regulares Tetuán núm. 1 don Ma
tías Esteban Soria, herido grave, 
siendo Cabo, en el frente de Ara
gón, el día 1 de octubre de 1937. 
.Debe percibir la pensión de 12,50 
ipésetas mensuales/con carácter VL 
ft&licio, a. partir del 1 de noviem
bre dé 1937.
' Cabo del Regimiento de Infante- 
iría Toledo núm. 26 don Angel Ca
rretero Rodríguez, herido menos 
grave, en el frente de Madrid; el 
¡día 8 dé julio de 1987. Debe per
cibir la pensión dé 12,50 pesetas 
toensuales,v con carácter vitalicio, 
a partir del 1 dé agosto dé 1987.

Cabo del Regimiento de Infan
tería América núm. 23 don Ma
nuel Rodríguez Alvarez, herido gra
ve, en el frente de Vizcaya, el día 
15 de mayo de '1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par. 
tir del 1 d« junio de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Toledo núm. 26 don Octavia- 
no Porro Francisco, herido grave, 
en el frente de Madrid, el día 9 
de enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de febrero de 1937.

Cabo del Primer Tercio de la Le
gión don Félix Arrendó Borobia, 
herido grave, siendo legionario, en 
él frente de Aragón .el día 13 de 
julio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
agosto de 1937,

Cabo del Regimiento dé Artille
ría Antiaérea don José Maña Prie
to Pugá y Ruiz, herido leve, siendo 
Soldado, en el frente de Asturias, 
el día 12 dé octubre de 1936. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro.

Cabo del Servicio de Automovi
lismo de Marruecos don Antonio 
Hurtado Aguilar, herido leve, en el 
frente de Madrid, el día 17 de no
viembre de 1938. Debe percibir la 
pensión dé 12,60 pesetas mensua
les con carácter vitalicio, a par
tir dél 1 dé diciembr e de 1936 .

Oabó dél Guérpo de Seguñdad de. 
Sevilla don jósé Beltrán Garramo, 
heñb&o menos grave» siendo Guar* 
día, en el Im te  de Matnd, el tifc; 
22 dé octubre dé 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,óO pesetas' 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de noviembre de
1936.

Soldado del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 don Evaristo Díaz 
de Garayo, herido grave, en el 
frente de Vizcaya, el día 13 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1987.

Soldado del Batallón de Mon
taña Flandes núm. 5, don Constan
tino Berganzo ürrecho, herido gra-.. 
ve, en el frente dé Alava, el día 3 
de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas, 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In-; 
i antería San Quintín núm. 25 don 
Félix Sánchez Granda, herido gra
ve, m él frente de Madrid, el día j 
24 de septiembre de 1937. Debe pér- ¡ 
Cibir la pensión dé 12,60 pesetas! 
mensuales, con carácter vitalicio,:, 
a partir del 1 de octubre de 1987. j

Soldado del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 don-Benicio Viñe- 
gas García, herido grave; en ei.

frente de Asturias, el ' día 7 d* 
septiembre de 1937. Debe perciba 
la pensión de 12,50 pesetas men. 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de octubre de 1937.

Soldado del Grupo Regulares de 
Ceuta núm. 3 don José Alvarez 
Juan, herido grave, en el frente 
de Madrid, el día 14 de octubre de .
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de
noviembre de 1937.

Soldado del Primer Tercio de la 
Legión don Hipólito Aceituno Fi- 
gueredo, herido grave, en el fren-: 
te de Madrid, el día 6 de enera 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 d& 
febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América núm. 23 don Ju
lián Reina García, herido menos- 
grave, en el frente de Asturias, el. 
día 24 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,, 
a partir del 1 de octubre dé 1937*

Soldado del Primer Tercio de 1& 
Legión don Miguel Motajero Ro
sado, herido grave, en el fre'nte de 
Asturias» el día 30 de octubre ée 
1936. Debe percibir la pensión de
11.50 peseras mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir d.el 1 de no-* 
viembra: dé •

Soldado del dé Ift**
fardería La Victoria núm. 28 dóiü 
Marcos Sánchez Moro, herido gra
ve, en el frente de Madrid, el día 
24 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-* 
sisales, con carácter vitalicio, a par
tir. del 1 de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de Ar-> 
tiñería de Montaña núm. 2 don Ci
ríaco Unamuno Landa, herido gra
ve, en el frente de Vizcaya, el día 
12 de junio de 1937. Debe percibir: 
la pensión de- 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de julio de 1937.

Soldado del Batallón de Zapado
res Minadores núm. 5 don Angel 
Liberal Caballero, herido grave, efr 
el frente áe Aragón, él d&a 12 de 
abril dé 1937. Défce p a i t ó  la %w* 
sión de 12J5G psmtm 
trnx t̂aüciíO, % partir del
¿ de B a p  ée 1937.

Gúardia ciVÜ 4e la Comandancia 
de Oviedo don Juan Puche Alonso, 
herido leve, en el frente de Asta- 
ñas, el día 4 de octubre de 1988. 
Debe percibir la pensión de I2J5§ 
í>ésf tas mensuales, con carácter Vt*
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talicio, a partir del i  de noviem 
bre de 1936.

Guardia civil de la Comandan
cia de Navarra don Jesús Lázaro 
Herce, herido grave, en  el frente 
de Santander, el día 11 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
1S$Q' - pesetas, jmeíiáüafes/ con ca
rácter; v it e M q ,' a partir deh 1 del 
julio de 1987.

Guardia civil de la Comandan
cia de Oviedo don Heliüdoro Río 
Carranza, h erido. menos grave, en  
el frente de' Asturias, el día 22 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
lá pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter Vitalicio, a  
partir del 1 de diciembre de 1936.

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de Oviedo don Cesáreo Blanco 
A lte , herido grave, en £1 t e n t e  de 
Asturias, el düa 1 dé noviembre dé
1936. Debe* percibir la pensión de 
12,50 pesetas m ensuales, con ca- 
táfcter vitalicio,, a  partir dél 1 de 
diciem bre de: 183&

•Guardia del cuerpo M  -Sefeuri** 
dad . de Sevilla ú$n  Juan G'ón&áles 
González, herido léve, on  éí t e n t e  
dé Córdoba, él díá 1 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la  pensión  
de 12,50 pesetas m ensuales, du
rante cinco años, a partir del í  
de enerorde 1937.

Falangista del Tercer Batallón  
ido F. E. T. y de las J. O. N. S. de  
Cádiz don Manuel Márquez Egea, 
herido grave, en el t e n t e  de Cór
doba, el día 21 de abril de 1637. 
D í be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, á partir del 1 de mayo dé
1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionáilsta y 
de las J. O. N. S. de Valladoiid don 
Atañasto. López Pérez, herido fira- 
ve, en VáUadplid, el día 1. de agos
te  de , iúé>  Bebe percibir la  pen* 

' siém áé pesetas m ensuales,
con caráótet vitáhéió, a  partir del 
1; dé se ^ e in b r e -d é

Ralanp&ta dé la Tercera Ban
dera de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
don Felipe Ruiz, herido gravé, en  
el frente de Asturias, ei día 9 de 
octubre de 1937. Debe percibir la  
pensión dé 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de noviembre de 1937.

Requeté del Tercio de m V irgen 
Blanca don Felipe Azcoitia Sáenz, 
h erid o ,grave, en el frente de Ala
va, el. día 17 de septiembre de 1936. 
Debe percibir-la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
ta licio ,-a  partir del 1 de octubre 
dé i m  :

Requeté d el Tercio, de la Virgen 
Blanca don ‘'Anastasio Eguiluz 
Eguiluz, .herido grave, en el fren
te de Aragón, el día 7 dé enero de
1938. Debe percibir la pensión de 
12,59 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio* a partir del 1 de 
febrero de ̂ 938. .

Requeté del Tercio de Lácar don' 
Cecilio Hernández Preciado, herMo 
grave, en el frente de Guipúzcoa, 
el dí a 24 de abril dé 1937. Dé be 
percibir lá pensión de 12$D pese
tas mensuales, con carácter vita li
cio a partir del 1 de mayo de 
1637. ;

Beqhete del Tercio de Nuestra 
3Señ0r& de T ^ o á a  don Gregorio. 
Aii^tiisauño Martínez, herido ihe- 
aiOG grave, en eí t e n t e  de Guipúz
coa, él día &1 d e  marzo de 1937. 
Debe percibir la  pensión de 12,50 
-pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, á partir del 1 de abril de 
1037.

Requeté del Tercio de Nuestra. 
Señora del Camino don Narciso 
López Fernández, herido menos 
grave, en el frente de Vizcaya, el 
día 5 de junio de 1937. Debe per
cibí!: la pénsión dé 12,59 pesetas 
m ensuales, con cai-ácter vitalicio, 
a partir del 1 dé julio de 1937.

Burgos, 16 dé julió dé 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavaniiles.

Comprobado que el Capitán de 
Ihf&ntéría del Grupo de Fuerzas 
Regulares indígenas de Melijla nú
mero 2, don Eduardo Rodríguez 
Rienda* a quien por Orden de 9 de 
febrero último (B« O* núm. 478), 
le fué concedida lá Medalla de Su
frimientos por la Patria, con la 
pensión de 5.625 pesetas, continúa 
en tratamiento, se amplía la men
cionada Orden en el sentido de 
qúe la pensión que le corresponde

percibir es la de 15 pesetas dia
rias desde el diá 6 de noviembre 
de 1936, hasta que sea dadó d é  
alta, no putíiendo disfrutarla más 
de dos años, quedando subsisten
te la indemnización de 3.000 pe
setas que le fué señalada en la dis
posición de referencia. *

Burgos, 22 de julio de 1938.—' 
III Año Triunfal.-*-El General En* 
cargado del Despacho del Minis* 
té rio, Luis Valdés Cavaniiles.

Subsecretaría de Marina

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra Inspector Gene
ral dé los Servicios Sanitarios de 
la Armada, a l a s  órdenes del 
Almirante Jefe dél Estado M ayor 
de la  misma, al General de BrL 
gada dé Sanidad Excelentísimo 
Sr. D. Faustino Belascoaín Landa* 

Burgos, 27 dé julio de 1938.— 
III Año T riunfal.^E l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con
tralmirante Subsecretario de Ma-  ̂
ríha, Mahuél Moreu.

ESCUDOS

S. E. el Generalísimo Jefe, del 
Estado ha dispuesto qué el Escudo 
de España que debe figurar en las 
Banderas de los buques de guerra 
es el que define el articulo segun
do del.Decreto de 2 de febrero del 
corriente año (B. O. núm. 470), y  
cuyo diseño aparece en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO 
número 479, de fecha 12 del mis
mo mes, no debiendo emplearse 
el reducido que fija el mismo BO
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
nada más que para atenciones bu
rocráticas, con arreglo a la Orden 
del Ministerio del Interior dé 11 
de febrero, que inserta dicho BO
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
húmero 479.

Burgos, 27 de julio de 1938.*^ 
III Año Triunfal.—El Contíalmh 
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel Moreu,

* /
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Continuación en el servicio

Se concede la continuación el 
servicio, con derecho a los bene 
ficios reglamentarios, al persona 
de marinería que a continuación $ 
relaciona, con expresión de la 
campañas que al frente de cad; 
uno se indican y a partir de la 
fechas, que se expresan.

Cabos-de lA áe-M ^ipería ;: 
José Maniyesa Gómez, de la do 

tación del destructor "Velasco” 
tres años en primera, a partir de 
7 de enero de 1938, debiendo de 
ducírsele la parte de emolumento: 
percibida y no devengada en h 
anterior campaña.

Domingo Lugilde García, de L 
dotación del cañonero “D ato”, tre: 
años en primera, a partir del 8 d< 
enero de 1938, debiendo deducir 
sele la parte de emolumentos per 
Cibida y no devengada en la an 
terior campaña.

Manuel Gómez Boj, de la do 
tación del cañonero “D ato”, tre: 
años en primera, a partir de 8 d< 
de eneró de 1938, debiendo dedu 
círséÍ£ la parte de emolumento! 
percibidos y no devengada en h 
anterior campaña.
Cabos de L - de Marinería pro

visionales 
José Cancelo Yáñez, de la do 

tación del crucero “Canarias”, pro 
vísionalmente, tres años en pj'ime 
ra campaña, a partir del 2 de ene 
ro de 1938.

Luis \ Tigo Ocampo, de la dota 
ción del crucero “Canarias”, pro 
yisionalmente, tres años en pri 
mera campaña, a partir del 2 di 
enero de 1938. ^

Cabos de 1.- de Artillería 
Antonio Jorquera Egea, de la 

dotación del crucero “Canarias” 
tres años en seguiida", a partir del 
primero de enero de 1938.

Sebastián Aniceto de Alba, de la 
dotación deí crucero “Canarias” 
ties años en segunda, a partir del 
primero de enero de 1938.

£abos de 1.- Torpedisias
Antonio Prada Duran, del A r

senal de El Ferrol, tres años en se
gunda, a partir del 14 de septiem
bre de 1937, debiendo deducírsele 
lar parte» de emolumentos percibi
da y no devengada en la anterior 
campaña.
Cabos de 1 Radiotelegrafistas
Jaime Colomar Suán, dé la do

tación del cañonero "Dato”, en se

gunda, a partir de primero; Jt* 
marzo de 1938.

Cabos de Marinería v„’ 
Angel Fojo López, de la dotación 

del portatelémetros “Castelló”, tres 
años en cuarta, a partir de 5 de 
febrero de Í938.

José Dafonte Fernández, del A r 
senal de £1 Ferrol, tres años en 
tercera, a partir del 2 de enero de 
1938. .- * .

Venancio Díaz M artínez, del 
Arsenal de La Carraca, tres años 
en / segunda, a partir del 30 de 
agosto de 1938.

José González Torrente, de la 
dotación del crucero “Canarias”, 
tres años en segunda, a partir del 
7 de septiembre de 1937 

Manuel Montero Rodríguez, de 
la dotación del crucero “Canarias”, 
tres años en cuarta, a partir del 
15 de abril de 1937.

Manuel Carneiro López, de la 
dotación del rastreador “Perla del 
M ar”, tres años en segunda, a par
tir del 14 de septiembre de 1936, 
per sede de . abono tres meses y 
ñéce días jsegún O. M. de 18 de 
abril de 1936 (D : 9r£Ú jnerQ  $)>  
debiendo deducírsele la parte -d  ̂
emolumentos percibida y no de
vengada en la anterior campaña.

Antonio Manuel Malía Corra
les, de la dotación del destructor 
“V. Melilla’\  tres años en cuarta, 
a partir del 26 de noviembre de 
1937.

Pedro M artínez Díaz, de la do
tación del crucero auxiliar “Ciudad 
de M ahón”, tres años en tercera, 
a partir del 2 de enero de 1938 
Cabos provisionales de Marineru 

Juan Trujillo Febles, de la dota
ción del crucero auxiliar “Ciudad 
de M ahón”, provisionalmente, tres 
años en primera, a partir del 2 de 
agosto de 1937, debiendo deducir- *• 
sele lá parte de emolumentos per
cibida y no devengada en la an» 
terior campaña.

Cabos de Artillería \
José Luis Mendoza Tellado, dé 

la dotación del torpedero 19, tres 
años en tercera, a partir del 29 dé 
jubo de 1938.

Jerónimo García Carrillo, del 
Arsenal de La Carraca, tres años 
en segunda, a partir del 31 de agos
to de 1938. ?

Angel Santos Pastor, de la do
tación del crucero “Canarias”, tres 
años en tercera, a partir del 22 
de julio de 1938. ,

Francisco Fernández Muñoz, de
la dotación del crucero “Cana- 

«
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ti as’", tres años en tercera, a par- 
ib: del primero de octubre de 1937.

Benito Díaz Seo&né* de la do
tación del crucero “Canarias”, tres 
años en segunáa, a partir del pri
mero dfe abril é t  1957,

Modesto. Rodríguez {Sarcia, de 
la dotación dei crucero "‘Canarias”, 
tres años en tercera, a partir del 
í>**metq de octubre de 1957.

Lisardo Fernández Fouzo, de lá 
’dñtácién del Arsenal de La Carra
ca, tres años en tercera, a partir 
tfel 2 de mayo de 1957.

Miguel. M6ral Caparros, de la 
dotación del crucero "Almirante 
Ccrvera”, tres años en tercera, a 
paítér del 7 de mayo de 1938.

Manuel Leíra Leal, de la dota- ; 
eién del Arsenal de H  Ferrol, tres; 
años en tercera,* a partir del pri
mero de abrá de 1937.
Cabos provisionales de Artillería

]osé María Xedfenéo de los Fa- 
Mog, de IV ctotacién dtl crucero, 
auxiliar * Ciudad de pro-
visionalfcimie, tres años e& primea 
t&, a partir del 3 de noviénibre des 
1937. ... '

Cabos torpedistas electricistas
José Rey de U  dete-

4 4  crucero “Canarias”, tres 
añps en tercera, a partir del 2 de 
enero de Í938.

Cabos electricistas
José María Rodríguez Loureiro, 

de la dotación del crucero “Cana
rias”, tres años en segunda, a par
tir del 1 de enero de 1958.

Fernando Garda Vigo, de la do
tación del crucero “Canarias”, tres 
años, en segunda, a. partir del 27 
de mayo de 1938. %

Agustín Inserne Vivero, de la 
dotación 4<1 Arsenal de El Fe
rió!, tres años en primera, a par
tir del 27 de mayo de 1938.

Cabos radiotelegrafistas
Angel Lorenzo Montero, de la 

Estación Radiotelegráfica dé Cabo 
Mayor, tres años en tercera, a par
tir del 25 de mayo de 1938.

José Antonio Braña Rey, de la 
dotación del crucera “Canarias”, 
fres años en tercera, a partir de 
13 de octubre de 1937 *

Marineros dé 12
Miguel Reinoso Dómkhely, de 

las. Defensas Submarinas de Cá
diz, tres años en segunda, a partir 
<#e 3 de T«lio de 1938.

Francisco Sánchez Mesa, de la 
dotación del Arsenal de La Ca

rraca, tres años en segunda, a par
tir del 13 dé julio de 1938.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
111 Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moren.

Profesorado
Se nombra Profesor de Química 

y Explosivos de la Escuela Naval: 
Militar al Capitán de Artillería de: 
la Armada don * Francisco Liaño: 
Pacheco» en relevo del de igual em
pleo -don Rafael Montero Lora.

Burgos, 26 de Julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moren.

Subsecretaría del Aire

Bajas
A propuesta del Excino. ‘Sr. Ge

neral Jefe del T. M. del Aire causa; 
baja en el Arma de Aviación, y 
pasa a la dé Su Procedencia, él 

de Complemento de Ar
tillería .íóti ’JosÉ '.Gñttté'z

Burgos, 27 dé julio de 19$§— 
III Año Triunfa!. === El General! 
Subsecretario, Luis Combarte.

, A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del E. M. del Aire causa 
baj¿f en el Arma de Aviación, y 
pasa a la de su procedencia, el 
Capitán del Cuerpo de Inválidos 
don Ricardo Soto Sainz.

Burgos, 27 de julio do 1938.*— 
III Año Triunfal. — Él* General 
Subsecretario, Luis bombarte.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados los Alféreces 

provisionales de Infantería que en 
la adjunta relación se- expresan y 
que han sido promovidos a dicho 
empléo en la Acaúmúa Mjliiár de 
Granada, en la forma q^e en la 
misma se. indica. „

Burgas, 26 de julio, de 1938— 
III Año Triunfal. L= Él General de 
División, Luís Orgaz^

. &  *  *  /  '

RELACION QUE SE CITA

A  disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro

1.—D. Ildefonso Miró Segre.
2.—D. Eugenio Lorenza Hipa* 

monti.
3.—D. Gabriel Camiña' Uribe.
4.—D. Antonio Fernández Go- 

rordo.
5.—D. Carlos José Sen-antes Mar

tínez.
6.—D. Antonio Alvarez Moni jo.

' 7.—D. Manuel Miranda de Vega,
8.—D. Antonio Diez Jiménez.
9.—D. Angel Conde Clino.

10.—D. Ramón Castro Mcntaner*
11.—D. José Carmona Martínez.
12.—D. Julián Hernández Práda.
13.—D. José Luis Fernández Se

gura.
14.—D. Francisco José Burgos 

Diaz-Varela.
15.—D. José María Martín S án-  

,chez. •
16.—D. José Muñoz Jiménez.
17.—T). Angel Rodríguez Tubierá.
18.—D. Manuel González' Gonzá^

J leá.
19.—D .  Juan José Pérez Seon© 

Aragón.
20.—D. Jcsé Sabater Campoman^s.
21.—$). Nicolás Pereira^ Mbíeno.
22 .-4 ). Fernando Suárez del V iv  

llá f Viña.
23.—$). R afael orfciz /Q&mposC 
24— ©. Héxaclio S inchla- Carreñó»
25.—D. Rodolfo Alonso Alvaiéz.
26.*—D. José Caseón Martín.
27.—D. Luis Cabezudo Rodríguez*
28.—D. Manuel de Dios Utrera.
29.—D. Angel Cuevas' Matos.
30>—D. Guillermo Labrada Esco~ 

bar.
31—D. Juan Arenzana Sagastizá- 

bal. *
32.—D. Ramón Bello González.
33.—D. Ricardo Conde Rumbao*
34.—D. José Alva-rez Nóriega,
35.—D. Antonio Gallego Recio.
36.—D. Manuel Murillo Veguero*
37.—D. Emiliano García Foro.
38.—D. Carlos García Pereiro.
39.—D. Demetrio Cicote Santa

maría.
40— D. Vicente Herrería Arám^ 

buru.
41,—p . Manuel Sátich^z L&péak 
42— p . Antonio Dolado Lázaro. 
43¿<—$>. Manuel Navia-Gsorio Me

ras.
44— &. José Ñuño González*
45— D. José' Montes Cabo.
46— D. José Lopategui O t  ú e* 

Echevarría. ..
47.—D. Francisco ’ Ramas Loreuzii 
48—D. Añselmo Escaja. Fólgadb. 
4?,—D. Manuel Pamo



NÚM. 28 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO— 28 Julio 1938 Página 419

50.—D. Teodomiro Paredes Ve- 
lasco.

61.—D. Cayetano/Rcseiló Homar.
62.—rD. M iguel, Ramos Ciudad.
63.—D. José Germán Iglesias.
54.—D. José María Pazos Flores*
5 5 .__DLJosé Iglesias Martín.
56.—D. Antonio Panlagua Pérez.

( ¿7 .—d . Luis Burgués Molíns. . ^
56.—D. Ramón de la Sota Martí

nez.
68;—D. Rafael Rodríguez García.
66. D. Agustín Pestaña Montes

de Oca.
61.—D. Tomás Romero Prieto.
62 . D. Joaquín Asiain Canals.
63.—D. José Creus Nadal.
6 4 .—d . Rafael Jiménez Olea.
6 5 .—,D. José María Sáenz Flpres.
66 . D. Alfonso Ruano Muñoz.
67 . d . Luis-Felipé Peñalosa Don.

treras.
68.—D.. Lucas García Maclas.
6&.—D. Faustino Yáñez Sánchez. 
3$.— D. Antonio Fariñas, López.

Francisco-Javier Churru- 
ca Arellano.

«72.—IX Antonio Cubero León-Sa
las. v

73.—D. Pedro-Antonio C u e s t a  
Hurtado.

74.—D. Victoriano H e r n á n d e z  
Martín.

75—D. Nicanor Sánchez Gonzá
lez.

76.—D. Mariano Barrios Martín.
77.—D. Angel Miguelsanz Garzón.
78 . D. Joaquín de Juan Medrana.
79.—D. Octavio Linares Rivas Lu. 

ceña.
60.—D. Valentín Mangas García.
61.—D. Aquilino Bobo Pérez.
62.—D. Isidro Pereda Rodríguez.
63.—D. Federico Castaño de la 

Azuela.
84.—D. Antonio Escudero Torres.
85.—D. José Válenzuela García.
86.—D. Andrés Broncano Peña.
87.—D. Pelayo Solís Caro'.
88.—D. José Campoy Pcmbo.
89.—D. José Melero Melero.
90.—D. Antonio Díaz Fernánd-ez- 

Yáñez.
81.—D. Vicente Velasco de Pedro.
82.—D. Ramiro Negro García.
93,—D. José María Guerra Pe- 

láez.
94.—D. Apolinar Hermida Díaz. 
85.—D. Víctor Flórez González, 
66.—D. Gerardo-Enrique Sánchez

Benito.
97.—D. José Mendosa Ascanio.
98.—D. Angel Antón Carretero.
99.—D. Joaquín Oliva Caso. 

í|ánu^ Bftanco Guerra,
!||L~-Í5, López Gatorza.

102.—D. Alejandro G a r c í a  Ca
rranza.

103.—D. Ignacio Soria Cruz.
104.—D. Francisco Martín Pro ven

ció.
105.—D.v Victoriano Luis Villar.
106.—D. Hipólito Mario Fernández.
107.—D. Esteban Azpeitia Espon- 

daburu.
108.—D. Francisco Barroso Fra~ 

gueiro.
109.—D. Antonio Prieto Sanz.
110.—D. Ignacio Sánchez Grtiz de, 

Urbina.
111.—D. Antonio Martín Gutiérrez.'
112.—D. Manuel Domínguez Ro

dríguez.
113.—D. Luis Bajo Irizar.'
114.—p. José Antonio Cartagena j 

González de Bulnes.
115.—D. Juan Cabrera Morales.
116.—D. Tomás Rodríguez López.
117.—D. Antolín Sólo Calderón. -
118.—D. Victoriano Iglesias G on-j 

zález. • :
119—D. Angel Pulido * González.
120.—D. Dionisio Rodríguez Vi-, 

cente.
121.—D. Antonio Garrido Martín * 

Delgado.
122.—D. José Barreño Díaz.
123.—D. Alfonso Rodríguez Her-^ 

nández. . j
124.—D. Ramón Santis Sánchez. 7
125.—D. Honorio Zapatero Apari

cio.
126.—D. Manuel Suárez Díaz.
12.7.—D. Manuel Madraza Néñez. ;
123.—D. Manuel Fernández Fer

nando.
129.—D. Fernando García Mar-; 

qués.
130.—D. Mariano Dimas Montes. .
131.—D. Bartolomé Corral Hernán-, 

dez.
132.—D. Eutiquio Villafani RodrL 

, guez.
133.—D. José Luis Martínez Pardo.
134.—D. Albino Romero Gallego.
135.—D. Isidoro Santos Morasilla.
136.—D. Isaac López Arroyo.
137.—D. Mariana Miguel Domín

guez.
138.—D. Nicanor Astruga Rodríl 

guez.
139.—D. Pedro Ayala de la Rosa.
140.—D. José María,del Río Gue

rrero.
141.—D. ¡Enrique Arango Menén- 

dez.
142.—D. Carlos Fernández Sauz.
143.—D. Eduardo Reveriego Alcán

tara,
144.—p . Tomás Rodríguez Ordóñez.
145.—$ . Ramón Anibarro Espeso.
146.—$ . Enrique Solares González,
147.—3?. ifcujs Rioyo Santamaría.

148.—D. Ernesto Santos Collado.
149.—D. Paria no Abril López.
150.—D. Felicísimo Castaños Sán- " 

chez.
151.—D. Victoriano Tubiilas Sauz.
152.—D. Andrés Zorrilla de la 

Gándara.
153.—D. Luis Sabater Buxons.
154.—D. Camilo Cid Betanzos.
155.—D. Luis Rodríguez Fernán

dez.
156.—D. Marino Gómez Bernal.
157. D. Rafael Núñez López.
158.—D. José Pízarro Rodríguez. 
158.—D. Virgilio Doria Cantero"
160.—D. José Ruiz Atoes®.
161.—D. César Puerto Valentín.
162.—p.. Teodoro López ¡Sfotm.
163.—D. Juan Viñatoro Tejada.
164.—D. José María Martín Mm, 

guilpt.
A l Regimiento de Infantería 
Castilla núm. 3> en Badajoz

165.—D. Luis Trujeda lucera.
166.—D. Juan Moreno Tejero.
167.—D. Hipólito García Matamo

ros Calvo.
168.—D. Antonio Molina Alvarado.
169.—D. José Moreno Gordillo.
170.—D. Julio Martín Fernández.
171.—D. José Luis Rossjgnoh Just*
172.—D. Rafael Pérez Prados.
173.—D. Rafael Galindo Jiménez.
174.—D. Autopio Mateos Sáiz.
175.—D. Buenaventura Macla Dié- 

guez.
176.—D. Prudencio Pierna Fernán

dez.
177.—D. Vicente Amaya Sánchez.
178.—D. Juan Hernández Estévez.
179.—D. Manuel Cuñado Arés.
180.—D. Félix París Fíuza.
131.—D. José Luis Blanco Hernán

dez.
A l Regimiento Infantería Pavía 

número 7, en Algeciras
182.—D. Luis Giráldez López.
183.—D. Eusebio Bermejo García./
184.—D. José Elias Alguacil Igle

sias.
185.—D. Juan Fernández Ibarra.
186.—D. Ramón Pérez Hermida, 
187—D. Demetrio Pablos Albertos. 
188.—D. Antonio Costa Veiga.
189:—D. Benj amín Rodríguez Prieto,
190.—D. Octavio García Alejan

dre.
191.—D. Isidoro Herranz San Fru  ̂

tos.
Al Regimiento Infantería Cádiz 

número 33, en Cádiz
192.—D. Manuel Sánchez Melladlo 

Castro.
193.—D. Adolfo Sote Arjona.
194.—D. Adelio Martin Herrero.
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105.—D. Antonio Martín Návarre. 
t e r l i z .

ÍW.—D. Bernardo Martín Pérez.
Julio Jiménez Moran, 

l ié .—®  Ramón Ballesteros Ba
rrera.

199,—D. Pedro Garnica Salazar, 
E00.-L-D. Juan Jiménez Castro.
201.—D. Francisco Cotro Florido.

A l 'Regimiento Infantería Gra- 
' . nada núm. 6, en Sevilla
£02.—D. Fernando Sánchez-Lsdes- 

ma Ferrer.
203.—D. Antonio Menduíña* Rico.
204.—D. César Iglesias Lorenzo.
205.—B. Ricardo Alonso García.
206.—D. ¿Francisco García Gutié

rrez. ■ -
208.—D. Abelardo Riera Fernán

dez.
209 —D. Antonio Martínez Moya.
210.—D. Ramón Montesinos Blanco.
211.—D.-Manuel Cabello Moreno.
212.—D. Juan Alvarez Maymo.
213.—D. Cayetano Ramos Beren- 

guer. -
£14.—7). Diosdado González Balles

teros.
21tí.—D. Domingo Sánchez Díaz.
216.—D. Román Nieto Nieto.
217.—D. Tomás Ferrero Téllez.
218.—D. Secundino deüastro, Man- 

silla.
219.—D. Rafael Cabezudo Rodrí

guez.
220.—D. Ignacio Oñederra Salégui.

Al Regimiento Infantería Oviedo 
número 8, en Málaga

221.—D. Gonzalo Torres de Cruells. 
222 —D. Gaspar Beneito Ronda. 
223:—D. Ignacio Sárasola Llanas.
224.L-X). Jesús Martin del Olmo.
225.—D. Juan Gran Paret.
226.—D. Antonio Rodríguez Co. 

llante.
227.—D. Rafael Irueste Germán.
228.—D. Amador Cuervo Valseca. 
220.—D. Blas Castro Sánchez. 
230.—D. Fernando España Alemasn.

A l  Regimiento Infantería Lepante 
número 5 

231—D. Francisco Peramo Pérez. 
2M .—D. José Espada Sánchez.
,233.—D. Juan Díaz Arroyo.
¡234.—D. Luis. Jiménez Moreno.
235.—D, José Parra Marín,
236.—D. Manuel de la Fuente Mo

rales.
237.—D. Guillermo Mir Nadal.
238.—D, Blas Linares Moreno.
239.—D. José Espada de Orbe.
240.—D , José Bailón Díaz.

A  disposición del General Jefe 
Directo de Milicias

241.--B. Arturo Ginés. Escribano.
242.—D. Florentino Ayuga' Sánche; 

Gabriel.
243.—D. José Domínguez Herrero.
244.—D. José Calle Escudero.
245.—D. Juan Antonio C a m p c 

Alamo.
246 —D. Julio de la Azuela Rodrí

guez.
247.—D. Mauro Grdorica Berrene- 

chea.
248.—D. J o r g e  Mario Iturriaga 

García,
249.—D. José Tamorit Blay.
250.—D. Joaquín López Hierro.
251.—D. Valeriano Echevarría Ro

dríguez.
252.—D. Enrique Tomé Marín. '
253.—D. José Cid Rodríguez.
254.—D. Arcadlo Sastre Esteban,
255.—D. Eduardo Mateo S a n t a  

Cruz. ■
A  la Academia Militar de Vitoria, 

como Sub-instructores
256.—D. Apolinar Figueras Arde- 

' rail.
257.—D. Domingo López Sangra

dor. ,
258.—D, Francisco Gálvez Pérez.
A la  Acadetniá de Sargentos pro
visionales de San Roque, como 

Sub-instructores
259.—D. Crisanto García Zurita.'
260.—D. Antonio Sánchez Casado.
261.—D. Arturo Ruano Urrero.
262.—D, Jacinto Vilanova Piñéiro.
263.—D. Manuel Sebares Caso.
264.—D. Alejandro Virgós Pintos.
265.—D. José Domínguez Delgado.
A  la Academia Militar de Gra

nada, como Sub-instructores
266.—D. Ramón Rodrígues-fValdés 

Arizone.
267.—D. Daniel Prats Aguilar.
268.—D. Gil Méndez Bencomo.
269.—D. Tomás Rallo Romero.
270.—D. Francisco Rallo Romero.
271.—D. Ricardo Alberdi ligarte.
272.—D. José Luis Alvarez Cuervo.
273.—D. Miguel Asensio Mochales.
274.—D. Joaquín Pérez Mañana.
275.—D. Pedro Santa Cruz Barceló. 

Burgos, 26 de julio de 1938.—
III Año Triunfal.=E1 Coronel Jefe 
del S. de E. M.~P. A., El Comán
dente de E. M., José Rúiz Fornells.

Queda sin efecto el destino asig
nado por Orden 4-7-38 (B. O. nú
mero ó) al Batallón B Melilla, de 
la 4 División, del Alférez pro
visional de Infantería don Alber

to Rodríguez de Mendoza, que
dando confirmado su destino al 
.5.2 Tabór Regulares de Tetuán* 
de la 4.- División.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General dé 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado, en comisión, al 
Batallón de Orden Público núme
ro 425, en Salamanca, el Teniente 
de Infantería don Elíseo Pérez 
Vázquez, apto para servicios bu
rocráticos, procedente de Regula
res Alhucemas.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado 'de a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, al Regimiento Infantería 
Mérida, núm /35, para el Batallón 
de Guarnición, el Sargento habi
litado de Infantería don Pablo 
Amenedo Reboredo.

Burgos, 25 de julio de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz,

; Pasan destinados los. Capitanes 
de Infantería que se relacionan a 
continuación a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Centro, ; 
para el Servicio de Etapas:

Capitán de Infantería don San
tiago Fernández Miranda, proce
dente de la 83 División, apto para 
servicios burocráticos.

Capitán de Infantería don Ri
cardo Chacón Pineda, apto para 
servicios burocráticos..

Burgos, 25 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Teniente pro
visional de Infantería don A n to -. 
nio Miguel Santillana, procedente 
del Regimiento Infantería Valla- 
dolid, núm. 20, alta del Hospital 
de Burgos, y apto para servicios 
burocráticos, en comisión, a dis
posición del Coronel Inspector; de 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros.

Burgos, 26 de julio de 1938.—- 
III A ño Triunfal.—El General dr 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Teniente de 
Infantería don Paulino Biurrun 
Bella, alta  el JJospital de Pam-
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piona, procedente de la C aja dé 
Recluta núm. 37, en 'comisión, a 
la Academia Militar de Pamplona.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino a la 
15 División, para el 274 Batallón, 
del Capitán de Infantería don 
Juan Rodríguez Macías, quedan
do a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
Dn dsión, Luis Orgaz.

Pasa destinado, el Capitán de 
Infantería don Fernando Gonzá
lez Fernández, del 9.2 Tabor de 
Regulares Ceuta, de la 152 Divi
sión, al Primer Tabor del mismo 
Grupo, en la División núm. 112.

Burgos, ,26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz;

Pasa destinado el Teniente de 
Infantería don Andrés Sánchez 
Rico, del Regimiento de Infante
ría Zamora, núm. 29, de donde 
procede, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa  destinado el Capitán de 
Infantería don Jósé  Merino C is
neros, procedente d lí  Batallón 

Montaña Flandes, núm. 5, apto 
para servicios burocráticos, a dis- 

; posición del Jefe del Servicio N a 
cional de Seguridad, para las Fuer
zas de Seguridad y Asalto.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino al 
Batallón 175 de la 15 División del 
Alférez de Infantería don José 
M orales Mofet, por haber- sido de- 
clarádo apto para servicios buro
cráticos.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año T riu n fa l—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Sargento de 
Infantería don Francisco Villén 
Roldan, procedente del Regimien

to Infantería San Marcial, núme
ro 22, al Batallón de Gúarnicióñ 
húmero 31L  en M álaga.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto la Orden de 
9 del actual (B . O. núm. 13), en 
la que se destinaba a la 5.2 Divi
sión, para el primer Batallón Am e
tralladoras, al Sargento de Infan
tería don Cristóbal M onge Sán
chez, por hallarse hospitalizado.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Sargento de 
Infantería don Saturnino Pérez 
M artín, de la 50 División, al Re
gimiento Infantería Argel, núme
ro 27, de donde procede. '

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Teniente de 
Infantería don Teodosio Iglesias 
Hernández, procedente del Regi
miento Infantería Toledo, 26, alta 
del Hospital de Zamora y apto pa
ra servicios de Instrucción, en co
misión, a disposición del General 
Jefe de la 5.2 Región Militar, para I 
el Batallón de Trabajadores nú
mero 26.

Burgos, 26 de julio de 1938.—, 
III Año Triunfal.—El General ie  
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino al 
274/ Batallón, de la 15 División, del 
Alférez de Infantería don Elipio 
Pérez Pastor, pasando al Batallón 
d e Guarnición núm. 345, en León.

-Burgos, 26 de julio de 1938.— 
IÍI Año Triunfal.-r-El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Teniente de 
Infantería don Diego López Utor, 
c e la 54 División, al Grupo Regu
lares Melilla, núm. 3, por haber 
sido declarado apto pata servicios 
luxiliares.

Burgos, 26 de julio de 1938.*— 
III Año Triunfal.—El General efe 
División, Luis Órgaz.

Pasa destinado el Alférez provi
sionál de JnJfantéfíá don, A lberto 
A yguavives CatreCases,T áél 17 
tallón del Regimiento Burgos, nú* 
mero 31, de la 50 División, al B a 
tallón de Orden Público núm. 41$V 
por ser,apto para servicios de re< 
taguardia.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Áño Triunfal.—El General d t  
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Alférez pro
visional de Infantería don C arlos 
Baizán García, apto para servicios 
burocráticos, al Regimiento de In
fantería Canarias, núm. 39, d t  
donde procede.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año T riu n fa l— El General d t  
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficia
les de Infantería que se relación 
nan a continuación a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte, para él Batallón de Traba*» 
jadores núm. 124:

Brigada de. Infantería, don M a
nuel Pardo Miradaner, proceden* 
te d e l Regimiento Infantería M i* 
láa , 24, apto para servicios de ins* 
trucción, destino en comisión.

Sargento de Infantería, don D o i 
mitiliano Cabezón Gómez, procer 
dente del Regimiento Infantería 
Argel, 27, apto para servicios d t  
instrucción, destino en comisión.

Sargento habilitado de Infante-* 
ría, don Germán A rteaga H ér* 
nández, procedente del R egim iea* 
to Infantería América, 23, apto 
para servicios de instrucción, des-» 
tino en comisión.

Sargento de Infantería, don B ar* 
tolomé A yuso A ngulo, proceden* 
te del Regimiento Infantería A r
gel, 27, apto para servicios dé ins* 
trucción, destino en comisión.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Áño Triunfal.—El General dt 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales 
de Infantería que se relacionan á 
continuación a disposición del G e * : 
nerai Jefe- del Ejército del Norte* 
para el Batallón de Trabajadores 
núm, 124: . : •

Capitán de Infantería, don Ju an 
Fariñas Carvajal, procedente drír 
Regimiento Infantería Oviedo, nú
mero 8, apto para servicios de inS* 
trucción, destino en comisión.
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■'/emente de Infantería, don Pe
la y o Larra&aga Vallejo, proceden
te de los Campos de Concentra
ción de Prisioneros, apto para ser 
vicios burocráticos, destino en co
misión.

Alférez de Infantería don G u
mersindo Centeno de Prada, pro
cedente del Ejército del Norte, ap
to para servicios de instrucción 
destino en comisión.

Alférez de Infantería, don A n
gel Fernández García, procedente 
de la 5.~ División Navarra, apto 
para ‘ servicios de instrucción, des
tino en comisión.

Alférez de Infantería, don Jase 
Jiménez Romero, procedente del 
Batallón Serrallo, núm. 8, apto pa
ra servicios de instrucción, desti
no en comisión.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
H1 Ano Triunfal.—El General de 
ÍV ívk iA n  T

Pasan destinados  los Oficiales 
que a continuación se relacionan 

. a la Agrupación de Cañones A n
titanques de 37 m/m, en Vallado- 
lid :

Teniente de Infantería, don Ser
vando Lorenzo Lodeiro, proceden
te del Regimiento Toledo, núme
ro 26.

Alférez de Infantería, don Fran
cisco Romero Romero, procedente 
de Regulares de Larache, núme
ro 4.

Alférez de Infantería, don Fran
cisco Ibáñez Pico, procedente de 
Regulares Ceuta, 3.

Burgos, '26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Jefes de 
Infantería que se relacionan a con
tinuación a los Cuerpos que en el 
mismo se indican:
A  la P. M. de la Inspección de 

los Campos de- Concentración, 
en Sevilla

Coronel de Infantería, don Joa
quín Escolano Mateos, residente 
en Cádiz.
A  la P. M. de la Inspección de 

los Campos de Concentración, 
en Zaragoza

'  Comandante habilitado de In
fantería, don Jesús Lago y Lago, 
residente en el Cuartel General 
del Cuerpo de Ejército de Galicia.

A  la P . -M. de h  Inspección dé 
los Campos de Concentración, 

en VaUadolid 
Comandante retirado de Infan

tería, don Manuel Fernández Fu
ga, apto para servicios 'burocráti
cos, alta del Hospital de Betanzos, 
procedente del Batallón de G uar
nición núm. 344, en El Ferrol.

Burgos, 26 de julio de J938.— 
[II Año Triunfal.—El General 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales 
de Infantería que se relacionan a 
continuación a disposición de los 
Generales y Unidades que en el 
mismo se indican:
A  disposición del General Jefe de 
la 3.- División, para el 4.2 Bata

llón de San Marcial, núm. 22 
Alférez provisional de Infante

ría, don Julián Torres García, 
procedente de la Academia de 
Granada. ^

Alférez habilitado de Infantería, 
don Manuel de . María González, 
alta de Hospital, con residencia en 
Burgos, procedente daf Regimien
to San Marcial, 22>

A  disposición del General Jefe de 
la 33 División, "para la Primera 

Brigada
Alférez de Infantería, don G ui

llermo Prieto Baldelión, proceden
te del 9.2 Batallón de Carros de 
Combate de la 55 División.
A  disposición del General Jefe de 

la 15 División 
Capitán de Infantería, don José 

Castañeda Sánchez, ascendido por 
Orden 11-7-38 (B. O. núm. 15), 
para su destino al 10 Tabor Regu
lares de Ceuta.
A  disposición del General Jefe de 

la Legión 
Capitán de Infantería, don Fran

cisco Herrera Durante, alta dd 
Hospital de Málaga, apto para ser
vicios de instrucción, procedente 
del Primer Tercio.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año T riun fa l—El General de 
División.JLuis Orgaz.^

Pasan a los destinos que se in
dican a continuación el Jefe y 
Oficial que en el mismo se indi
can:

Comandante de Infantería Ma
rina, don Eduardo Rovira Torres, 
de los Campos de Concentración,

al Batallón de Orden Público nú-i 
mero 409. *

Capitán habilitado de Infante
ría, don Maximiano Méndez Va^ 
relá, apto para servicios búrocrá-< 
ticos, del Regimiento Mérida, 35, 
a disposición del Coronel de lo» 
Campos de Concentración, en co
misión.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año T riunfa l—El General 4* 
División, Luis Orgaz.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 28 de julio de 1938 - 
Cambios de compra de monada» 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS  PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos ... ... . . . . . . .  ;.. .. 85,80
Libras        . ... 42,45
Dólares ... ... ...  ..........   ... 8,58
L iras.....................   45,15
Francos suizos ....................  186,35
Reichsmark ...  ...................  3,45
Belgas ........      144,70
Florines ... ... ... ... ... ... 4,72
Escudos  ..............................' 38,60
Peso de moneda legal ... ... 2,25
Coronas checas ... ... ... ... 30,-—
Coronas su e c a s ..................... . 2,19
Coronas noruegas ...............  2,14
Coronas danesas .........  ... 1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE

Francos ... ... ... ...............  28,75
Libras ... ... ...........  .. 53,05
Dólares  ..................1..........  10,72.
Francos suizos ... ... ... ... 245,40
Escudos .........    ... 48,25
Peso moneda legal ... ... ... 2,80


